
CONTENIDO PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA EL 

AÑO 2014 

MINISTERIO PÚBLICO 

 

1. OPERACIÓN NORMAL 

El proyecto de presupuesto para el año 2014 consulta recursos por 

M$109.065.055 para los gastos de operación y remuneraciones de la Fiscalía 

Nacional, 18 Fiscalías Regionales, 132 Fiscalías Locales y 17 Oficinas de Atención 

de Público. 

 

Además, incluye recursos por M$963.173 para 28 cargos a honorarios (13 

abogados asesores y 15 abogados asistentes) autorizados para hacerse cargo de 

las causas traspasadas desde la Justicia Militar (4.908 causas) más las nuevas 

que ingresen, por aplicación de la Ley N°20.477. 

 

Asimismo, se incluyen recursos por M$1.400.809 para dar cumplimiento al 

artículo 15 de la Ley N° 19.970 que creó el Sistema Nacional de Registro de ADN, 

y que establece que el Ministerio Público deberá pagar el importe del servicio a la 

institución que hubiere realizado la pericia de huella genética, además de 

recursos para pericias habituales. 

 

Finalmente, se contemplan M$5.112.199 para continuar con la solución de 

externalización de los servicios informáticos y M$774.113 para la adquisición de 

activos no financieros necesarios para el buen funcionamiento de la institución. 

 

Por otra parte, cabe destacar, los M$41.200 que se han incorporado para llevar 

adelante un programa de becas de postgrado para funcionarios y fiscales. 

 

Se mantienen los recursos para el pago del subsidio a la operación del Centro de 

Justicia  de Santiago, consultándose recursos por M$670.343 para este fin. 



 

Respecto de la adquisición de nuevos inmuebles, se consideran M$724.743 para 

la adquisición de la Fiscalía Local de santa Cruz y de San José de la Mariquina, así 

como M$11.298 para el pago de cuotas de leasing vigentes. 

 

En relación a inversiones en infraestructura, se contemplan M$8.106.528 para  

 

2. UNIDAD DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 

Se consultan M$2.357.553 para otorgar las prestaciones normales de atención y 

protección a víctimas y testigos, conforme lo establece el artículo 1° de la Ley 

19.640, Orgánica Constitucional del Ministerio Público. 


